
SESIÓN DE 5 DE MAYO DE 1890 

FlIé presidida por el Señor Don Lui s Rodríguez Velaseo, Mi
nistro Je In strucción Púb l i¡:a; y asist ieron el Seií or D on J osé 
Joaquín Aguirre, Rector de la Universidadj los Sefiores Conseje
ros Asta-Buruaga, Barce ~ 6, Bafiad os Espinosa, Hurtado, Letelier, 
Prado Don Uldaricio, Prado D on Miguel R afael, U r rutia y el 
Secretario Geueml q IJe suscri be. 

El Seúor Consejero Espejo envió recado de no poder concurrir. 
Leído, y aproballa el acta de la sesión de 28 de abril último, el 

Sefior Rector Aguirre confirió el grado d e Licenciado en L eyes y 
Ciencias Políticas á Don Alejandro E . Abasolo Gayrner, Don 
Ramón L. Arriagaoa Henríquez, Do n Arísticles A. Augulo Aure
go, Don Bonifacio Cruzat A rias, Don Alejandro del Can to Barri· 
ga, Don Luis Edwarus Garriga, Don ~lauuel F. Ferrada Ibáiíez, 
Don Rodolfo Gutiérrez VCI;:l, Don lauuel J IlS ÚS H ig ueras Caso 
tdlo, Don H eri.lclio Mesa R ivera, Don R amiro Mon tes Solar, Don 
Manuel E. Morales del Sol, Don Carlos Romlin Val enznela, Don 
Martín Saldías Ross, Don Eugenio V ergara Si lva, Don J orge Vial 
Sánchez y Don Eduardo Vial Carvallo; el de Bachiller en la misma 
Facultad á Don Camilo Carrasco Bascl1ñú.n, Don H eJiodoro COll
treral! Giménez, D on Luis Arturo l bana Lemlls, Don Arturo E· 
Ossa Téllez, Don Manuel Enrique Oyarzúm M OllJaca, Don A bel 
PeragalIo Silva, Don Tomás Ríos Uo nZlllez, Do n Víctor Riesco 
Riesco, Don Lincoln E. Smith Solar, Do n Manuel Urr ll t ia U rru
tia y Don Daniel Valenz ueJa P érez j igu a.l grado en JJledicina!J 
Farmacia á, Don Francisco Es coLar Cerlla, Don Daniel GurCÍa 
Guerrero, Dou J. Manu el Qnintana. Gaz wnri y Don Állgel Cns
todio ~anhueza Sanhuezaj ig ual g rado Gil la de Cien ias Fís icas!l 
Matemáticas ú. Don Carlos Ag;uirre L ucn, Don Guillermo AcuJ1a. 
Valdivia, Don Carlos AIGerto Barri os l\l iranc1a, Don Santiago F. 
Cruz GUZUlán, Don Alberto Li ra O nego, Don S n.muel La rraín 
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Búlnes, Don R ei naldo NiJio de Zepeda Rojas y Don Alfredo 
Wangh A ldunate ; y el mism o grado en la de F ilosofía y Huma
nidades ú Do n J osé Arrieta C:11-1a", DO Il Carl os Baeza Yúvar, Don 
Lisan dl'o B rito O srs, Don :l\lig l1el Calvo Machnlla, D Oll Alfredo 
Dueñas Goycolea, Don Carlos Grll'rÍa de la H uerta I u¡uierdo , 
Don G nillermo Godoy R ioseco, Don Man nel A lberto Guzmán 
S ilva, Don J. Aud6n G ili uerto Ramí rez, D on F loridor L eytón 
I turriaga, Don L ui s F r; "cisco Lira Rivcr/)s, Don D ionisio l .. ete
]jer K úñez, D ou l\Ioisés L agos P antoj a, Don A nselm o Opazo 
V allej o, D on Benj amín Oy:uzún Lorca, Don Daniel Palacios 
O lmedo, D on G uillermo Portale~ Aldllnate, Don :!)Iarco A. R amí
rez S ilva, DOIl José l\Iiguel R ojas Sagardía, Don Frallcisco Hoj as 
H enríquez, Don J uan Havenna Bel'isso. Don Federico Rioseco 
Brito, Don Diego l{ecabarren Brito, Don José Vicente Salas 
Snuercaseaux, Don Feueri co Sepúl veda Sil va, Don Enrique Tho
mas Díaz, Don R am(1Il Velasco Urzúa, Don R ouerto Valenzuela 
Basterrica y D on J o~é Gabriel Valle F erreira, i quienes se cntre
g6 el correspondien te diploma. 

En vista de IvB respectivos expedientes y previo el juramento 
de bnen desellJpeño en el ejercicio de la profesión, Don Ezequiel 
Carclemil Fllenzalida r Don Ambrosio Munizaga Miranda reci
bieron el Título de M édico Cirujano. 

Por indicaci6n del Señor Consejero L etelier se acordó abrir 
concur,¡o con el oujeto ele proveer una plaza de pensionado en 
E uropa para los al um nos del Clll'SO (le leyes y ciellcia>! políticas, y 
se cl lltermin6: 

1.0 Que la legi ,¡lac iú n comparada será el ramo de es tudio ,í, que 
deba dedicarse es pecialmente el alumno que aspire ú ser pensio
nado; 

2.° Que la Escuela Libre de París sea el establecimiento eu 
que deba hacerse el es tudio; y 

3.° Que d uran"t t res a úo >! el tiempo de di cho estudio. 
E n conson3ncia con] o determin ado en la sesión anterio r y á 

indicación del Seuor Decano Prado, DOll Uldaricio, que no asisti6 
á ell a, se trajeron á la vis ta los antecedentes q ue consignan laA 
pruebas rendidas por Do n Abíli o Arancib ia, a<;pi ran l-.e al cargo de 
profeso r extraordinar io de cúlculo ciiferellcia i é in tegral en la Fa
cultad de c,iencias Físicas y Mateto áticas. 

El mismo Seftol' Decano manifes tó b~ razones que tanto :í. él 
como a l Seuor Rengifo, DUll Ismael, examiUltdore::l en lliclm$ 

A. DE LA U. 2.11 SEO. 9-10 
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pruebas, les asistieron para pasar un oficio al Señor Rector de la 
Uni\"ersidad, disintiendo del parecer de sus colegas de comisión· 

Los Set10res Consejeros Leteliel' y Baña(los Espinosa sostuvie-:" 
ron la facult.ad del COllsejo para declanu nulo lo obrarlo por la 
comisióll, atenta la, circnnstancia de no habel' habido secreto en la. 
votacióll, indicando, nllemlLs, el Seliol' Oonsejero Letelier que dos 
de los examinado\'es habían pt'ej uzgado en el asnl1 too 

El Señor Consejero H\Il'tatlo opinó, en resumen, que ei acto de 
la votación ocurrida debe reputarse secreto, aunque dos de los 
miembr(ls de la comisión examinadora, posteriormente hayan re
velado el resultado de los votos, 

El Set10r Rector Aguirre dijo que, en su concepto, una vez dada 
la votación por una comisión examinadora, su fallo era irrevocable
pero esto 110 obsta á (Iue el Consejo, por defecto de forma, ejerza 
sus atribuciones de su pe\'\'igilancia. 

Se originó tÍ este respecto un largo debate, qne quedó pendien
te para una sesión ext.raordinaria que se celebrará el viernes próxi
mo á la hora. de costumbre. 

Vista la conCllrrcncia numerosa de alnmnos á la clase ele pin
tura de la SecciólI Universitaria, se acordó solicitar (lel Ministerio 
del ramo la c\'eación de una plaza de ayudante. 

Con lo que se dió por terminada la sesi~ln.-LUlS R.ODRÍGUEZ 
VELASCO.-A, Valderrama, Secretario General. 



SESION EXTRAORDINARIA DE !) DE 
}[AYO DE 1890 

F ué presillida por el Sellor Don Luis Rodríguez Velasco, l\Ii
nistro de Instrucción Pública; y asi~tieron el S(' llol' Don José 
J oaquín Aguirre, Rector de la Universidad, los Sei'íores COllseje
ros Asta-Burl1aga, 13arceló, Barros 13orgollo, Baiiados Espil1lJ~a, 

Espejo, Hurtauo, Le t~ li e r, Prauo Don UIJaricio, Urmtia y el 
Secret,ario General que suscriue. 

Se leyó y aproLó el acta de la sesión de 5 del que rige. 
En seguida se di6 cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios: 
«Nú mero 1,367.-Santiago, 2G de abril de 1800.-Hoy se de

cre tó lo que fligue: 
«Número 1,226.-Visto el oficio que precede, 

«Dec reto: 
«N úm branse los siguientes profesores, propuestos en la forma 

legal , para. las clases del curso superIOr ll e matern tHicas Je In. Sec
ción U niversita r ia que ú eontinuaciún se el::presa n: 

«De geometría analí tica de dos y tres dimensione,;, á Don Abel 
Izquierdo. 

«De álgebra superior, á Don Enrique .Mullizaga. 
«De geometría descriptiva con aplicaciones, tÍ. Don Luis AJan 

l\lolina. 
, «Páguese á los nombrados el sueldo cOl'l'espondien te. 

«Tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-Luis Rodl'í.r;uez 
Velasco. 

«Lo t ran scriho á Ud. ell contestacióll á S lI oficin número 01). 
«Dios guarde ;i U d.- Domillgo AmlllllÍleylli. 

«K úmero 1,540.-Salltiag (\ 30 ele abril ll e 1890.-HII)' ::l e ha 
decret3d o lo que sigue: 

«N úmero 1,270.-Vistos estos au teceuell tes, 
l{ Decreto: 
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«Prol'l'ógase por un afio la comisión que Re confirió por decreto 
supremo de 12 de mayo de 1890, número 1,434, á Don Florencio 
Maturana para que se dedique en Europa á estudios de astrono
mía y de cálculo diferencial é integral. 

«Tómese razóu y comuoiqucse.-BAL:\lAcEDA. --L21is Rodríguez 
Velasco. 

«Lo transcriho ú Ud. para su conocimiento. 
«Dios guarde á U d.-Domingo Amnnátegui .-Al Hector de la 

Universidad». 

«NIlmero 1,549.-Saotiago, 1.0 (le mayo de 1890.-Hoy se 
decretó le sIguiente: 

«N úmero 1,279.-Visto el oficio: tIue precede, 

«(Decreto: 

«Nómbrase rector del liceo de AUCllll, vacante por promoclUu 
de quien lo servía, á Don José María Bello, propuesto en el primer 
lugar de la terna formada al efecto por el Consejo de Instrucción 
Pública. 

«Páguese al nombrado el suelllo correspondiente. 
«Tómese razón y comuníql1ese.-BALMAOEDA.-Lllis Rodrígllez 

Velasco. 

(Lo transcribo ú Ud. en contestación ¡Í. su oficio nllmero 39. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo ./imunáteglli.-Al Rector de la 

U nivel'sidach. 

«Número 1,574.-Santiago, fí (le mayo de 1890.-Hoy se decre
tó lo que signe: 

«Número 1,304.-Vistos el oficio y la solicitud que~preceden, 
«Decreto: 

«Concédese al Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y 
Matemáticas, Don Uldaricio Prado, la licencia de un mes que 
solicita, para ocuparse en asuntos particulares. 

«Tómese razón ycomuníqllese.-BALMACEDA .-I./lLis Roeb'íglle::: 
Velasco. 

«Lo transcribo á Ud. en contestación á Sil oficio número 24. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-AI Rectnr de la 

Universidad»). 

Se mandó archivarlos. 

2.° De ulla proviJencia del mismo Ministerio, recaída en una 
eomunicaciún del Señor Intendente de Aconcagua, para que se 
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acuerde crear en el depar tamento de los Andes un liceo de segun
da clase. 

Se acordó tenerla. presente. 
3.° De una providencia del misllIo Ministerio pOi' la cual se 

manda pasar en iuforme ulla solici t ud de Don Elluardu Valen
zuela Gu zmán para que se exallline un índice liue ha compuesto 
de los .Anales de la Uíll: uBrsidad y se le otorgue la remuneración 
que sea de just.icia. 

Se dej<.í pendien te. 

4.· De una providencia, del mismo Ministerio ql\e manda pasar 
al Consejo una solicitud (le Don Enrique Torres Saldamando RO

bre un trabajo al1lUogo al (le (llIe Ae dit'> cuentfl en el nLÍmero flnte
rior, que se p ropo n e ej eCll tal'. 

Se le di6 igual tramitaci6n fIli e ,i la 80licitulI precedente. 
5.° De un oficio del reclor <.lel liceo de Quillota para que, por 

las razones que expOlie, el Consej o a~uercle abril' ell ese estableci
mie ll to el seg undo año de humunidulles según el "istema concén
trico. 

Se mandó en informe al Seüor Cousejero Bañados Espiuosa. 
6.· Del estado de la matríclda en los liceos de Val paraíso, la 

Serena y Constitución . 

S e acordó pa~arlo al Seüol' Consejero indicado. 
7.Q Del estado de inasistencias de profesores ell el liceo de 

Ovalle. 
Se maudó pasa r en informe al Seflor Hectol' Aguirre. 

8.° De la nómi na de los profesores en los licMs de Tacna,Iqni
que, An tofugasta, Copiapú, Serena, Ovalle, San Felipe, Valpal'Uí
so; Hancagua, Rengo, San Feruando, Curicó, Talca, Constitución, 
Linares, Cauquenes, Chillán, Concepción, Angol, los ÁngeleF, 
Arauco~ T ernuco, Valdivia, Puerto Mon tt y Ancud; nómina quc 
se mand6 peuir por acuerdo de 21 ¡le abril último. 

Se acordó tenerla presente cuando lleguen los untos análogos 
de los liceoa que lIO los han ellviado. 

9.° De un oficio de Don Carlos Sage en el cual manifiesta que 
acepta con agrado la comisión qn e le confirió el Consejo en la 
publicaci6n de las obras de Don Ignacio DOllleyko. 

Se mand6 al archivo. 
10. De dos oficios del profesor de zoología I)ojédica y del profe

lO O!.' de clínica de enfermedades mentales y nerviosas para que SI3 
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acuerde crear el puesto de ayullante para cada una de dichas 

clases. 
Se acordó pasarlos en informe al Sciíür D ecano de l\T etIi cina. 
En seg uiLla, y por indi cación del Señ or D eca no Prad \\ D on 

Uldari cio, se acordó a probar un acuerri o <l el C uerpo ,le Pro fesores 
dc la Faculta ,l ,le C iencias Físicas y l\Ia telll:1ti cns pa ra 'l ue la 

elecci ón de los ayudantes de la:, clases d e mat emáti cas superi ore~ 

d eba hacerse en el presente ailo en vir t ud ¡le un concurso, en el 

cnal fi g uradtn coruo examinador es tres miembros elel cuerpo do

cente, s iendo dos de ellos e l Decano y el profe so r de la clase en 
'lile debe ¡;Cl'vi¡, el nyudn.nte. El conC:l! rso ~e reducirá al examen 
¡le los docnm ent<1s y antecede ntes presentad os por los aspirantes 

El Señor Decano Asta-Bul'uaga dij ,) que iba (~ convocar ú la 

Facultar! de Fil osofía, HUlllflnici ades y B ellas A rt es para qu e haga 
la elección ,le la terna que debe presentarse á S. E. el Presitlente 

de la Hepública cun el fin ,le proveer el D ecanato en el próximo 

bienio, 
Se acordó dejar constancia en el ~acta para los efectos reglamen

tarios. 
Se contin uó el debate pendi ente en la sesi6n anterior, con oca

sió!l de las prueba s rendidas por Don Abilio Arancibia, como as

pirante á profes or Extraordinario en la Facultad de Ciencias Físi

cas r l\Iatemát icas . 
El Seilor R ect or Aguirre, con el fin de con cretar la discusión 

de un asnn to tan de 1 icado, propuso como base el sig lli en te p\'(lyecto 
de acuerdo: 

«Teniend o presente: 1.0 Que de los antecedentes a com paüadoR 
y datos trnídos al Comejn, rc s ulta qu e 110 ha habid o yotación se· 
creta en el fallo dc l jurado que examinó á Don Abilio Arun cibiu; 

:2.0 Q ue el secreto en la votación e~t á clanlUlede prescrito en el 
ul'tíenlo ':1 o del reg laú"len t o d E' l caso; 3 .° Q ll e c(¡rresponde ~~ las Fa

cultades de la Ulliversidad Il ombrar las cOlllisi ones que deben re

cibir las pruebas ele los profesores extraord inarios ; "!- 4. ° Q ue es 

a t ribución del Co nse.io el vigilar por el cumplimiento de todos los 

precepto,; tIe in stm cció n secundaria y superior, se declara, en 
consona ncia con lo determin,lo en un ca ~o anál ogo por la Corpo

raci ón, que la Facul tad d e Ci encias Fís i c as ~' Matem át icas deLe 
nombrar 1111:1 llu eva comi si6n q ue fij e ~' reciba las pru ebns d e D on 
A bil io Arau cibin.». 

E l Seüor Co nsejero Ul'rutia expuso que, untes de que el COll-
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sejo se pronunciase soore este particular, parecía muy puesto en 
raz6n pedir informe tí la mayoría (le la comisión examinadora, 
cuyos procedi mientos se consideraban; é hizo indicación p l'evia en 
ese sentidc, la cual fué apoyarla por el Señor Consej eru Hurtado 
y el Seilor Decan o Barceló. 

Entre los fundamentos de su opinióo, los dos Señores Conseje
ros últimamente nombrado!! expusieron que los antecedentes que 
se habían traído al Consejo no establecían la violaci6n (le ningún 
trámite 6 formalidad legal ó reglamentaria que anulan'!' lo 001'[\,(10 

por la comisi6n examinadora; que no existía, po:, tanto, ningún 
vicio de forma 6 procedimiento, según aparecía de lo dicho por el 
Selior Decano de Matemáti ca~, illtel'l'ogu(lo snbre el particular por 
el Senor Consejero Hurtado en la antel'iflr sesi6o; y qne respecto 
de los vicios de fondo en las pruebas del Señor Arancibia, los que 
se habían aducido en la discusión eran de naturaleza tal que ha
cen indispensable el informe de la comisi6n para proceder eu jus
ticia. 

El Seí'i or Consejero Letelier se opuso á la indicación propuesta, 
manifestando que el Consejo, con el trámite que se insinuaba, iba 
s610 á pet-der tiempo, cuando, por otra parte, había antecedentes 
bas tantes para decidir en la cuestión. 

En seguida se convino en votal' la indicación del Señor Conse
jero Urru t ia, la cual resllltó desechada por ocho votos contra tres. 

Se acord6 deja r · constancia de que los votos favorables á ella 
fueron los de los expresados Señores Consejeros Barcel6, Hurtado 
y Urrutia. 

El Seiíol' Consejero Barrados Espinosa no Re halló presente en 
esta votaci6n. 

Se pasó inmediatamente á discntir e: proyecto de acuerdo del 
S eí'i or Rector Aguil'l'e, proyecto que, por insinuación del Señor 
Consejero Letelier, qued6 reduuido al siguiente: 

«V istos los antecedp.ntes acompaí'iados y en uso de las atribu
ciones que corresponden al Comwjo, se declara que la Facultad de 
Cienc ias Físicas y Matemáticas debe nombrar uua nueva comisión 
que fije y reciba las pruebas del aspirante á profeso!' extraordina
rio, Don Abilio Arancibia»). 

Se origin6 nn nuevo debate, y al fin se convino en vot.ar este 
nuevo proyecto de acuerdo, que resultó apl'obatlo por ocho votos 

contra tres. 
Se acordó dejar constancia: 
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1. De que los tres votos en con t ru del proyecto aprobado ha· 
Lían sido los de los S eúores Con sej eros Barccló, Hurtado y 
U r ru t ia; 

n. D e que el S eii or D ecullo Prado Don Ul dar icio se abstuvo 
de votar; 

I Il. De que los Sefiores Oonsejeros Barros Borgofio y Espejo 
declul'Ul'on halJer votado por la afirmativa, en atención á que de 
lo expuesto por el Selíor Decano ue Ciencias Física s y l\latewúti
ca s, dednCÍase que la comibión examinadora hubfu practicado nn'l 
votación pública, debienllo se r ésla secre ta, seg ún el reglamento; y 

IV. De qu e el Seüol' Oon sej ero Letelier había votado tambi én 
por la afirmativa, porque los individuos de la mayoría de la co
misión exalllinatlora, eu las pl'llcbas d el Se ilor Aran cibia habían 
expresado, antes elel cxamen, su opin ión de que e l examinado de
bía ser rechazado, y porque el rechazo del aspirante no se fundó 
eH errores cometidos por és te en los exámen es, sino en llna simple 
apreciación sobre lit lll a nera C0 l11 0 resolvió los probi emas que le 
propusieron, pues el Se üor Ara nc ibia J ió mayor desarrollo <'l la 
parte teórica cuando dich u ; in d iv iduos habrían deseado que lo 
diese Ü, la parte de detalles, impropi os de un examen de profesor. 

Con lo cual se levan tó la ses ión ,-LuIs BO DHiGUEZ VELASCO. 

-A. Valdermma, Secreta rio General. 



SESI6N DE 12 DE :NIA YO DE 18 90 

Fué presillida por el Selior Don Luis Hllurígllez V claseo, Mi
nistro de Instrucción PúLliea; y asi s ti e ron el Seft or Don J oeé 
Joaquín A g nirre, Hedor de la Ulliversi rlad, los Seftorer; Conseje
ros Asta-Buruuga, Bnreeló, Barro~ I3orgofto, Espejo, Hurta.do, 
Letelier, P rado, Don Gldal'icio, Prado, Dou l\ligur~1 H.afael y el 
Secretar io U eneral que suscri Le. 

Leílla y aprobada el acta de la sesión extraol'llinarÍlL de 9 del 
que r ig e, el Seüor Hector Aguirre confiri6 el g rado ue Licenciado 
en Leyes y Ciencias P olíticas ti D on Hosendo Caro Arias, Don En
rique Gana Gana, Don Ellrique l\IaUa Vial y ])on Carlos Tocor
nal C ruchaga; igual grado en 11Jedic ina .'/ Farmacia á D on J OHé 

Luis Meléllclez l\f elé ndez .\' Don Lui:> U garte Valen zuela; el tle 
Bcwhille1' en L e'jes /J Ciencias PolítICas Ú Don Luis Alberto Diaz 
c.tstro y Don Justino L eiva Amor; igual grado en Filosofía?! I-fu

manidades á D on Abel Castro N onlenflycht y Don Carlos Fer
nández Praclel, á ({uienes se entreg6 el correspoulliente Iliploma. 

En vist a de los respectivos expedientes y previo el juramento 
de buen descrupei10 en el ~ ejercicio de la profesión, D on Carlos Ca· 
brera Castill o y Don Eduardo Pardo Correa recibieron el título 
de Ingeniero Ge6(/"afo. 

E n seg uida se di6 cuenta: 
1.0 De un a solicitud transmitida por una pJ'<)videncia tlel l\linis 

terio de Illstruceióu Pública, de varios padres de familia paru que 
se acuerde elevar el liceo de Valdivia <Í, la categoría de primera 

clase. 
Se ma ndó pasar <Í, In. comisi6n de liceos. 
2. ° JJe una nota del Señor Iutendellte de Cautín á fin de que 

se acuerde proponer la creación para el lieeo de Temuco de una 
clase de gilllllasia. 

Se aceptó por unanimidad lo. medida indicada, 
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3: De una nota del rector del liceo de Osorno para que se 
acuerde proponer la creación ele una clase ele dibujo y otra de mú
sica vocal. 

Se acordó también aceptat· la mediJa propuesta. 
4.° D e la nómina de los alumnos premiados en los liceos de 

Talca y Ancud, y la ele al umnos distillguidos en el liceo ele CIIi

llán 
Se mandó publicar en el Diario Oficial. 
5.° De un oficio Jel rector ¡lel liceo de Linares para que se 

acuerde crear una oficina de meteorología. 
Como se trajera á la mem(.rill. que el Supremo Gobierno ha 

nccedi,lo, á petición del Consejo, á organizar el servicio general de 
este ramo en todo el Jlaí~, se acordó tener r>resente el referido 

oficio. 
6.0 De una nota del rector del liceo de Osoroo en que comunica. 

el resultad0 de los exámenes en el mes ele marzo último. 
Se mandó al luchivo. 
7.° Del estado de matrícula en los liceos de San Felipe, Con

cepción, Osomo, Temuco y Constitución. 
Se m~nd6 pasnr en informe al Sel10r Consejero Bañados Espi

nosa. 

8.0 De una comunicación de Don \Vcnceslao Dinz en que sig
nifica que acepta el cargo que le ha conferido el Consejo para 
correr con la publicaci6n de las obras del Señor Don Ignacio Do

meyko. 
Se mandó al archivo. 
9.° De dos oficios de los profesores del Instituto Pedagógico 

Don A. Beutell, Don Federico Hanssen, Don Rodolfo Lenz, Don 
R. von Lilienthal, Don Juan Steffen, Don E. N el'casseau lHorán 
y de Don G. H. Schneider, en que manifiestan algunas observa
ciones sobre el proyecto de plQn de estudios para dicho colegio. 

Se determinó devolver estas piezas ¡\ fin de que vengan por el 
órgano correspondiente. 

10. De un oficio del profesor de clínica médica Don Isaac U gar
te Gutiérrez para que el Oonsejo acuerde solicitar la creación de 
un puesto de jefe de los trabajos de dicha clase. 

Se acordó pasarlo en informe á la Facultad de Medi.cina y Far

macia. 
11. De una solicitud de Don Hel'Oán Ulecía, Bachiller en Le

yes, para que, en vista de los documentos lllle acompal1a, se le 
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permita rendir el examen fiual ll e I'níctiea furense sin haber con
curritlo tÍ clase. 

Se acordó pasarla en infól'm e al Señor Decano de Lé)'es. 
12. D e una solicitllll ele Dlln Santiago GarC'Ía Huidobro, Don 

Marcial Recart, D on José:\I. Espinosa, Don F ederi co Sihilla, 
D on Filidor Fernúnde7., Don Federico F ernánJe7. r Don Eduardo 
B. Hlldge, para que, por las razon es que exponen, se determine 
que Pllcclen optar al grado ¡le Licenciado en la Facultal! de Oien
c ias Fí~ ic as y Matemática;;, s in haber cmsado todas las clases qne 
¡Idalia el plan de estudios ele 11 de enero de 1889. 

Oído el informe del Scflor Decano Prado, Don Uldaric¡o y visto 
lo dispuesto por el COllsejo en sesión de 8 de julio (Iel año citado, 
~e acordó por unanimidad admitir á 108 ¡·;ulicitautes á las pruebas 
de la licenciatma en dicha Facultad, una vez que hayan cursarlo 
un ailo y rendido los exámenes conespondientes, ele tres de los 
n I EVOS ram0S de dicho plan elegidos á su arbitrio. 

El mismo Seiior Decano, con el propósito de dejar estauleci(lo 
en lo!>' reglaméntos la mayor intervención de lns Facultades en 
las pruebas de los aspirantes á profesores extraordinarios, presp,ntó 
el sigu iente proyecto de reforma 01 supremo decreto ue 13 de abril 
de 1881: 

<lDeróga nse los artículos 1.° r 5.· del reglamento de profesoreR 
ext raordinarios de 1:3 de abril de 1881 y se reemplazan por los 
sig uien tes: 

«Art. 4.° Reudiclas las pruebas, la comisión resolverá, en vo
t ación secreta y por mayoría, si la persona qlle piele autorización 
para cll señar tiene ó no la suficiencia para ello, 

(¡Esta resolución, firmada por t odos los mielllurOfl de la comi
s ió n, se pasarú á la Facultad respectiva, C]'lién, sólo después de 
cal ifi car que en las ¡>\'IIcbas el el candidato se han oh~crva(lo los 
p recepto , reg la mentarios, co ncederá la aut,(lI'ización pam enseilar 
y com unicarit lOE antecedentes del (,a):o al Rector de la Univer
si¡lad. 

«En todo ti empo .... aUD después de renclitlas las pruebas, puede 
el so licitante clesist.ir de su pretensi 6n. mn es te E: vcnto, se suspen
derá todo procedi m iento ulterior. 

(Ar t. 5.° El R ec ttlt· de la Ullivers idad, en vista (le la co n ce ~iúll 
de la Facultad, á que Re re fier e el artícul o ant eri or, y des plIéR de 
poner en noticia del Consejo de Instrucción Pública los alltecerlen

tes, decretará q ue He tenga y reconozca por profrSol' extraordinario 
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ú la persona á quien se ba concedido la autorizacióu, decreto que 
serú comuni cado á dicha Facultad' al in te resad o»). 

Se mandó publicar, á fin d e considerarlo oportunamente. 

Oído el informe del ~eñor Decano Barros B orgoi'i O, se a r ol"lló 

proponer la creac ión de un ¡mesto de ayudante para caela una de 
las clases de zoología médica y de clínica de enfermeuades menta

les y nerviosa~, el c ual puesto se proveerá (en conformidad á los 

reglamentos. 
Se acordó pasar en iuforme al ~e[¡or Consej ero L ete lier las 

so lici t udes: d e Don Eduardo V nl enzuela y de Don Enrique Torres 

Saldamand o, de que se diú cuen ta en l¡¡, se~i ú !l ante rior. 

El mismo Sellor Consejero manifestó la ueces idad d e somete r á 
todos los alullIu os privad os filie rinden exametl de d e recho ad
ministrat ivo en la U ll iversidacl, ú la obligaciúu de res ponder ,í. las 

mismas preguntas y materias que IlI s alum\los de la clase. 

Com o el Se ll or Consejero Hmtad,) observara que este em un 

as unto que se relaciona íntimament cvn 103 programas de los 

exámenes, que a un no se ha n dictado, se acordó dejarlo pen
diente. 

Se resolv ió en segnida que corresponde ú la comisión compues

ta del Serlor R ector, del Se üor Decano de Leyes y del Secretario 

General infrascrito el despacho de lfls solicitudes de los alum nos 

que, habiéouose incorporado á clase de práctica f'urense según el 

antiguo r ég im en de un afiu ele estudio, preteudan he,.\·, que se ha

ce en dos, ren dir exameu de este rumo. 

Se acordó informar al Ministerio de Iu ~truc c i ól1 Pública, en 

resp u e~ ta á una provillencia de 2:2 ele marzo úl timo, q ue, según 

la orga niza ción actual del In s titu to Pedagógico, no es posible 

admitir por ahora ú las mujeres en ca liehul ¡le alumnas de este 
establecimiento. 

Con lo c lla,! se levantó la sesión.-Lurs RODRíGUEZ VELaSCO. 

-A. TTaldl'l"rama, Secretario General. 
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Fué preRiJida por el Seltor Don Luis Ro(lríg uez Velasco, l\Ii_ 
nistro de Instrucción Pública, y asistieron los SerlOrcs Don .José 
Joaquín Aguirre, Redor de la Universidad, los Seílul'es Conseje
rOs A,ta-Buruaga, Barroi-i B orgolto, ERpejo, Hnrtallo, Letelier, 
P rado, D on ·Miguel Rafael, Urrutia y el Secretario General que 
s uscribe. 

E nviaron reca(lo de no poder concurrir los Señores Consejeros 
Barce ló y Baílat.los Espinosa. 

Leída y aprobada el acta de la sesión de 12 del (lue rige, el Se
j'ior Rector Aguirre confirió el grado ele Bac!tille?' en Leyes y Cien
cias Políticas {h Don Fermín del Real Valenzucla, Ú quien se en
tregó el correspondiente diploma. 

E n vista de los resper,tivos exp~dientes y previo el juramento 
de buell desem peüo en el ejercicio de la profesión, Don Artemio 
Agu irre Peny y D on .Jorge L ezaeta Hivas recibieroll el titulo de 
~b1édico Cirujano, 

En seguida @e dió cuenta : 

1.0 De los siguientes oficios: 
«Número 1,35.5.-Santiago, .s (le mayo de 1800.-Visto el ofi· 

cio que precede, 

«Decreto : 

«Créanse para el Instituto Nacionallas'signientes clases auxi-
liares: 

«Una de francés, primer a ltO; 
«Una de aritmética. primer a üo : 
«Una de dibujo lineal, primer aüo; 
«Una ue geometría e1ementnl; 
«Una de ú.lgebm con complementos; y 
« U na de cosmog rafía. 
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«Tómese razón y comuniquese.-BALMACEDA.-Luis Rodríguez 
Velasco. 

«Lo transcribo á Ud. para su conocimiento en contestación á 
su ofi cio número 48. 

« DIOs guarde tÍ Ud, - Dom inqo Amun(ítegui.-AI Hector de la 
Universidad». 

«Número 1,653.-Santiog-o, 12 <le mayo de 1890.-Hoy se de
cretó lo clue sigue: 

« N lImero 1 ,367.-Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
«Créase para la Sección Universitaria una clase titular de Có

digo Civil, primer ailo, en lug ar de la clase auxiliar que se cOllsig
na eu el ítem 31, partida 1.a del Presupuesto de Instrucción PÚ
blica. 

«Tómese razón y comuníquese.-B-ALMACEDA.--Luis Rodríguez 
Velasco. 

«Lo transcribo á Uu. en contes tación tí su oficio número 46. 
«Di os guarde tÍ Ud.-Do mingo A munútegui.-Al Hector de b 

Un iversidall ». 
«Nllm el'o 1,686.-Santiago, 13 de mayo de 1890.--Hoy se dictó 

el Riguicnte decreto: 

«Número 1 ,385.-V Ístos estos an tecede n tes, 
« Decreto: 

«Acéptanse la3 renuncias que hacen Don Adolfo Al'll1anet y 
Don Cris610go Molino. G., t'espectivamellte, de los empleos de 
rector y vice-rector <lel liceo de Talca. 

«Tómese razón y comull~q'lese.-BAL)!ACEDA. -Luis Rodríguez 
Velasco. 

«Lo transcribo á Ud. para su conocimi ento. 

«Dios guarde á Ud.-Domingo Amllnátegui .-AI Rector de la 
Universidad». 

Se mandó insertarlos en el acta. 

2.° De una providencia oel mismo Ministerio con la cual man
da pasar un oficio del Sellor Intendente de Chiloé sobre pago de 
sueldos al profesor de trigonometría y mécanica, Don Eduardo 
Diaz. 

Se acordó dej :U' penJiente la resoln ción de este asunto. 
3 .° De otnt provillencin del mi sllI o Ministerio con la cual remi

te un oficio del Señor Intendente tle Atacallla para que se acuer
de crea\' cla,es auxiliares de aritloética, primer al1o; de gramática, 
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d.; de geografía; de francés, prilLer año; de historia sagrada; y de 
cal igratIn. 

Vistas las disposiciones reglamentarias que gobiernan la divi
s ión de clases, se acord6 aceptar la mediJa propuesta. 

4.° De un oficio uel Consejo General de las Facultades de Pa-
di! con el cual remite algunos impresos. 

Se hizo presente que no había llegado aún toda la remesa. 
Se acordó acusar recibo. 
5.° Del siguien te oficio: 

«Sellor Rector: 
«Habiéndoseme concediuo nna licencia de un mes para poder 

ocuparme en asnntos particulares, y viendo en la act.ualidad que 
me bastart'tn unos quince llías para el objeto, hago á Ud. presente 
que sólo haré uso de este tiewpo, es deci 1', de quince días, á partir 
del lunes 19 entrante. 

«En conformidad á los reg lamentos vigentps, debe sustituir en 
caliuad ue vice-Decano, al Decano, el profesor docente mús anti
guo, y éste, según creo, lo es el Sellol' Don Hicardo Fcrnández 
Frías. 

«Lo que pongo en su conocimiento para los fines á que hubiere 
lugar. 

<IDe Ud. atento y S. S.- Ulda1'icio P1'ado.-AI Seiíor Rector 
ue la Universidad». 

Se acordó transmitirlo al Ministerio para los efectos consi
guiente8. 

6.° Del estado de inasistencias de profesores en los liceos de 
Iquique, Val paraíso y Ancud. 

Se mandó pasarlo en informe al Senor Rector Aguirre. 
7.° De un oficio uel pl'OfeHOr extraordinario Don .Juan B. Mi· 

randa, para que se acuerde pedil' la creación de una plaza de ayu
dante de la clase ele farmacüt. 

Se neg6 lugar á la solicitud por unanimidad. 
8." De una carta de los Sellares Don Jorge, Don Hoberto y 

Don Antonio) Hunecus, en la cual aceptnn la comisi6n que les ha 
conferido el Consej o para correr con la puulicllci6n de las obras 
del Señor ex-Rector de la Universidad D on Jorge Huneens. 

Se mauuó al archivo. 
9.0 De una solicitud dc! editor del Amigo del Pueblo pa ra que 

el Consejo acuerue t"mar algunas suscripciones de este periódico, 
uestinado á propagar los principio~ de la higiene. 
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Se acordó comunicar al peticionar io que la resolución de este 
asunto no es del resorte del Consejo. 

Á fi n de poner en práctica el plan ele e"tud ios de Mec1icintl y 
Fn.l'macia, ;;; e n.cordú proponer al St!premo Gob ie rno: 

1.(\ La cl'e:,ci6n dlll'ante el año de una cl rtse es pecia l (l e química 
orgánica para los alurunos de l\IeLlicina y Farmacia q ue r ind ieron 
el a fiO pasado exa.men de quími ca in orgállica; y 

2.° Que mien tra~ llega el profesor que se ha de contratar en 
Europa, de ql1ímica general aplicada (1 la. medicina, se pro~'ea 

interinamente esta cla se. 
E! Señor Rector Agllil'l'e devolvi/¡ ~in observació n los estados 

de inasistencia de !)fofesores en los liceos de Tacua, A ntofagasta., 
Curicó, Ovalle :r Lebn. 

Previo el informe de l mismo Seiíor Rector Agllirre, se lLCol'dó 
dirigir los oficios del caso ii 1m; rectores de los liceos de Talea, 
Linares, Temuco, Los Ángele~ y San Fernando, donde Ita halJido 
algun os profesores inasisten tes. 

A fin di' dar algún estímulo ri. los p rofesores universitarios que 
han escr ito sobre diversas mate rias de sus asignaturas y que no 
han pouiuo pnblicar sus trabaj os, el Señor Rector Ag uirre propl1-
so que éstos se inserten en los A nales. Los auto res conse rvarían, 
en tal caso, la propiedad literaria, eu conformidad á la ley, y ten. 
drÍan un número de ejemplares tirados aparte, que flLl ct naría, se
gún la importancia de la obra, entre 600 y 1,000. 

Como esta indicaci6n sugiriera algunas observaciones, se dejó 
pendiente. 

Con lu cual, se levant6 la sesi6n.-LUIs R ODRÍGUEZ VELASCO. 

-A. Jlaldel'rama, Secretario General. 
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F ué presillida por el Señor D on Luis Rodríguez Velasco, lUi
nistro de Inst rucción Pública; y asistieron los Seiiol'C's Cousejero:'l 
Asta-Buruaga, Barceló, Barros Borg oilO, Bañaclos Espinosn" 8~
pejo, Ferná udez Frías , Don Ricardo, vice-D can o de l\L¡, temitic"s, 
Hurtado, L eteli er, Prado, D on Miguel Rafael, Ul'l'utia y el Secre
tario General que suscribe. 

El Se tior Rector Aguirre envió recado de no pol1er co ncurrir, 
L eÍlla y aprobada el acta de la sesión de 19 del que rige, el 

Setior Co nsejero Barceló, como Dccano mús antiguo de entre los 
presentes, confi rió el grado de Licenciado en Leves V Oiencias Po
lítiCé18 á Do n Evaris to Ul'zúa T orrealba y Don Rafael Villarroel 
Fucnzalida; igual grado en !f[edicina y Fu rmacia tÍ Don Juan 
H en ríquez Allencle, á quienes se entregó el correspondiente eí
ploma. 

E n vista del res pectivo expeclie nte y previo el juralue llto tle 
u uen desemp eño en el ej ercicio de la profesión, Dou L. A rturo 
U nd urraga Sánchez recibió el tí tu lo de I ngeniero Geúgl'aj"o. 

En seg uida se <lió cuenta; 
1.0 Del siguiente oficio: 

..rHonorable Consej o: 
«E n cum pli mien to de la cOlO isi'Jn que se DH! Ita coofi tvlo para 

es t uuiar las ma trículas ue los liceos que los redOres hall prc3e n
tauo en cumplimiento lle los uecretos de 28 J e lebrel'o de 1882 y 
ele 1.0 de octubre de 1887, á. U 8. s uplico se s il'v¡¡, tomar e1l cuen
ta las siguientes propos iciones: 

Cíl.a Acceder á la creaciúu ue clases au x iliares en IlI s liceos que 
slguen: 

« Para todas las clases del pr imer atio de Iturnall illades (lelliceo 
de Copiapú, por ten er en el ¡ues de marzo 69 alumno;;; 

«Para tollas las clases del priwer afio de humallida(lts deJliceo 
A. DE LA U. :~,a SEO. 11-12 
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de San F elipe, pur ten er 63 alumnos de matrícula con 55 de asis
tencia media; 

«Para toJa s las clases del primer afio de humanidades del liceo 
de Valparuíso, por tener una asistencia media que pasa de 110 
alumnos; 

({Para todaR las clases del primer año de humanidades del liceo 
de Curicó, por pasar (le una asistencia media de 65, teniendo 70 
de matrícula; 

«Para todas las clases del primer afio de humanidades del liceo 
<le Tal ca, por pasar la asistencia media de 60 a lumnos; y las clases 
de geometría y teneduría de libro~ , por pasar de una asistencia 
media de 52; y 

«Para toclas las clases (lel primer año tIe humanidades tlel liceo 
de Concepción, por tener G6 de matrícula y 62 de asistencia media; 
no así la del spg und o aü o de humanidades, aunque lo solicita el 
rector, por no Il egal' la asistencia media m,Ls que ,1 54 alumn os; 

«2.{\ Solicitar del liceo tle Hellgo el envío de las matrículas, por 
no haberlo hecho; y 

«3.& En viar ¡Í los rectores {le liceos una circular exigi éndoles el 
envío de las matrículas con es pecificación de los nomlm:s J e los 
alnmnos. 

«Acompaño un extracto estadísti co sobre el número total de 
matrícula de cada liceo. 

«Dios gu arde ú US.-Julio Baiiados E spinosa». 
La estadística á que sc hace referencia es la que signe: 

Estadística total 
(En el mes rl ~ marzo) 

1 

LI CEOS DE PRIMERA CLASE 

Copiap6 ... ...... ......... .... .. 208 alumnos 
2 San F elipe ...................... 199 
3 Vnl/laraíso ............. ......... 494 
4 Serena ........... ........ ...... 230 
5 Rancagna ................ ...... 1:35 
6 Curicó ......... ••••• 1 ••••••••••• 212 
7 Talea .................. ... ...... 322 
8 Chillán ...... ............. ...... 140 
9 Concepción .................... 291 

10 An cud ...... ..... .... ...... .... 60 

2,300 
Falta la matricula del Inst.ituto Nacional. 

" 
" 
11 

" 

" 
11 

11 

" 

inscritos 

" 
" 
" 
" 
" 
I! 

" 
11 

I! 
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Ir 

LICEO!> DE SEGUNDA eL/lb!'.: 

1 Taena .......................... . 
2 Iquitlue .... , .................... . 
3 Autofagasta .................. . 
4 0\':111 e ......................... .. 
5 QuiJlota ...................... .. 
6 San F ernando ............ .. 
7 Constiwción ................. . 
8 Linares ...................... .. 
9 Callr¡uC'nes .. .. .. ............ .. 

10 Ángeles ...... "'OO'" . ....... . 

11 Angol. ........................ .. 
12 Ternuco ..................... .. 
13 Lebu ......................... .. 
14 Valdivia ...................... . 
15 Puerto Montt.. ............. .. 
16 Osoruo ..................... . .. . 

6 sean 26 liceos eOIl 3,743 allllrnos. 

J6i 
10;2 

86 
81 

1 ;30 
84 
9ü 
77 

128 
70 
77 
77 
67 
50 
77 
75 

1,443 

alllllluos illscritl\S 
" I1 

11 11 

" 
" N 

11 

11 11 

" 11 

11 11 

11 11 

" 
11 

" 11 

11 

11 11 

11 11 

11 " 

Faltan los ¡;igllientes li ceOS de oegulldo ('/ase: : Hengo, Santiago 
y Arnunáteg ui . 

Se acordó acceder (L las cunclusiones ú que arriba el Sellor CUIl
sejero in fo rmante, advirtiéllllose r¡ue, por lo r¡lle respecta al liceo 
de Valp:lraíso, serán tl'eR las clases auxiliares de frallcé~ cuya 
creaei,)u hal.H'úse de solicitar (lel SlIprcmo Gobiern(). 

Por ill dieaei6n del tleiior COll sejero Letelier, ú fill de (lile 110 

baya retardo en el despacho ,le las solieit.lI¡]eR '/ue los rc etol'e~ {le 
liceos envían anualmente fwlJl'e clases auxilia\'c~, se acordó (lejar 
constancia que, según la mellte ,le los supremos decretos que go
biernan la materia, plle(lco esas eLLses ser s()licitada,; d"l COnRl'jo 
desde qne exista en la matrícula de esos c;;t.ablecimielltns el IIÚ

mero de alumnos reglamentrtrio y siempre ']ll e en los ariOS anterio
res se haya presentallo la necesidad de dividir las llIisll1a~ claseA. 

2.° De la siguiente nómilla enviada por el Seflor Hector Aglli. 
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rrc pa ra que el Consejo, en la sesión siguiente, el ija la tcrna que 
habrá de presenta rse á S. E. el Presidente de la Repúulica á fi n 
de proveer el rectorado del liceo de Talca. 

Chouteau, Don E ugenio, profesor de francés del li ceo ue Val-
paraí~o; 

Ma rdones, Don Benjamín, actual re ctor Llel Ii c¿o de Curic6; 
IHa rtínez L nviu, Don Man uel, propu es to en te rnas anteriores; 
Melo, Don José Miguel , ex-profesor del li ceo de Ran cagua; 
Pedevila, Do n I1Iedoro, abogado, profesor de francés en el Ins-

tituto Nacional y miembro de las comision es exarnillac10ras del 
Co nsejo. 

PUl' indicación del Seiior M inistro R odríg uez V elasco, se pasó 
á disentir tI proyecto ele plan de estndios para el I nstitu to Peda
g65icr, presentado en la ses ión de 28 de aLl'il último, y fu eron 
a probados los once art ícu los sig uientes, sin peljuicio de reconside
rarlos si así lo exige la discusió n de los re ::; tantes de dicho pro
yecto. 

Art. L e El lust it n to Pedag6gico se div idi rá en dos secciones: 
1. De I1nmanidülles S u per iores; y 
IT. D e Cienciafil. 

Art. 2.° La ~ecci6 11 ele Humanidades S uperiore l! com pren(lerá 
cuatro CUl'Sos: 

1. Castellano y Latín; 
n. Francés y L atín; 
I JI. Inglés y Alemán; y 
IV. Hi~toria y Geog ratla. 
A rt. 3.° La sección de Ciencias COill pre lldenl llos CurSOs; 
1. lUatemúticas; y 

11. Ciencias físicas y natnralpfil. 

Art. 4.° El programa de castellano compret1l1ent los s iguientes 
puntos: 

Primer aiio.--Estudio razonado Ll e las par tes el e que se compoil e 
el discurso, consideradas separadamente.-Correcciún ele pala bras 
y frases viciosas y ejercicios escritos. 

Segu ... n(lo año. -Estudio razonad') de las palabras en sus mutuas 
relacion es en el cl isclll"so.-Illiotis Ulos de l castell ano .-Retúrica 
general y puética cas tellana. 

Tercer a ¡¡;u.-ni~ tl)ria de la literatul"U castellallfl.- Lectura y 
corneutu d e L s pl'illci[1ales modelos de iu len gua castellana eu 
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tod os los g énE'ros literarios.-IDj l'rcicios prácticos lle críti ca lite
rana, 

Art. 5,° E l prog rama de latín comprenderá: 
Prime)' aiio,- G ram,Uica práctica del Iatiu,-Tra,lncc ioneH rI el 

latín al cas tellan o y del castellallo al la tín . 
S egundo a i10.-Gralllática hi stórica del la tín,--Ledllra de auras 

chi.s icas la tinas, 

Te1'cer a iío,- Ledur a de obras clásicas bti llas y su análisis. 
Art. 6,° El program a de francés comprenden't: 
P 1'ime¡' aiio. - Granl<Íti ca prácti ca del fl'ancés.-Tl'adnccioneH ¡]E'} 

francés al castell ano y del castellano al fl'aucés. 

Segundo año. - G ramúti ca hist/ll'ica L1el fran cés.-Lec1.ma de 
obras clás icas.- Co mposiciones p OI' escrito en lengua f¡·:lIlcesa. 

Tercer aiío.-llistoria ele la literatura francesa. -L,~ ctura de 
obras clás icas.- Composiciones por e'lcrito en lengua francesa, 

Art. 7.° El programa de inglés comprended: 
Primer aiio.- Gramática p ráctica del inglés.-Traduccioues del 

in glés al castclla no y del castellann al inglés. 

Segundo aii.o.-Gramática hi ' t6rica del ingl és.-Lectura de 
obras chis icas.- Composiciones po r escri to en lengua inglesa. 

Tercer aiio.·- Historia de la literatI lra inglesa.-Lectura de obras 
clásicas.-Composicioues por escrito en lengua inglesa. 

A rt. 8.° El programa de n. lem ,í,n com prell(ler:i: 

Primer aJ1o.-Gramática prfLct ica del alell1;~ll.-Traducciones 
del alemá.n al cas tell ano y del cas tell ano al alemún. 

Segundo a ño.-G ramática h istc) l'i ca Jel alem,in.-Lectura ele 
obras c lás icas.- C (Jmpo~iciones por escrito cn leng ua alemana. 

Tercer ailo.- H istoria de la litcra tu ra. al emalla.- Lectufa (le 
obras cbts icas.- Composiciones por escrito en leng ua alemana. 

Art. 9.° E l p rograma de ¡Ii stori a y geografírt comprendertt: 
La historia universal arwúnicame lJ te di stribu ían. vn los tres 

aiíos, y fi losofía de la histor ia. 
La geografía se eoseñará. simultáneamente cnn la historia, de

hiendo abrazar las materiaS respectivas y el Gmentos de geograf"fa 
fí8ica. 

A rt. 10. E l programa de matemllt icas compre nd erá.: 
Pn'rner a¡ío. - Matemática el em ental.-Álgebra SLl perinr.-Geo

metría a nalí tiea. - E lemell tos de cá.lculo in fi nites ima1.-Mecánica. 
Segu ndo a¡ío.-Cálculo infini tesim al.-Teo ría de curvatura me-
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cánica an~dítica. - Matemática elemental.-Cosmografía y geogra
fía matemática. 

Te-rcer alI0.-Geometría sintética y materias selectas de mate
mática superior. 

Art. 11. El programa de Ciencias Físicas ':i Naturales com
prenderá: 

Prima (oI0.-Sistemática y morfología ;le las fanerógamas.
Anatomía de las plantas. - Historia natural de los vertebrados.
Anatomía. comparada de los allimales.-Ejel'cicios de clnsificaci6n 
ue plantas y animale~, con excursiones lJotánicas y zoológicas. 

Química inorg¡í.nicn. -Cristalografía.-Acústica.-N ociones de 
mecánie[~ y ejercicios elc física, de química y ue cristalografía. 

Segundú a,10.-Sistem:Hica y morfología de las críptógamas.
Fisiología de las plallta~.-Historia natural de los evertebrados. 
-Anatomía del homure.-Ejel'cicíos microscópicos de Lotánica.
EXCUl'sionts botánicas y zoológicas. 

Qnímica org:'tnica.-Petrogl'afía y geología.-Óptica y teoría 
del calol".-Ejercicíos de química, ue fís ica y de cristalografía. 

Tercer ail o.-Biología Lle las plantas.-Geografia de las plantas 
y de los ani ma les.-Higiene.-Ejercicios microscópicos de zoolo
gía. - Excursiones Lotáll icag y zoológicas. 

Electriciuau y magnetismo.-Geografía física. 
Materias selectas de química r cristalografía.~ Ejercicios de 

física, química y cristalografía. 
Se acordó uejar constancia, á indicación del Señor Consejero 

Hurtado, que las materias designadas en los ártÍculos anteriores 
no constituyen los programas definitívoR, los cual~s se dictar{tn 
oportunamen te. 

Con lo cual, EC levalltó la sesión.-LUlS RODRÍGUEZ VJ;;LASCO. 

-A. Valden"arna, Secretario Geneml. 


